
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3557

Art. 1).- IMPÓNESE el nombre “JOSÉ FABIÁN GARCÍA” a la Sala donde se imparten
Cursos y Charlas de Educación Vial y Seguridad Ciudadana, ubicada en el ámbito de la
Oficina de tramitación de Licencia de Conductor.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Marzo 31 de 2009.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Dr. ANDRÉS JAVIER GRENÓN

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref.: Expte. Nº 145574-P-08.-
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